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FECHA: TRES (03) DE SEPTIEMBRE 2020                                    TRASLADO CIVIL 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: En San José del Guaviare, Guaviare, en la fecha se fija el presente traslado en la página de la Rama Judicial, indicando que el 
archivo del traslado se encuentra cargado en la Naturaleza del mismo, quedando a disposición de las partes a partir del día siguiente, por el término de dos (02) 
días hábiles de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 27 de agosto de 2020, Siendo las 7:30 A.m. 
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CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: En San José del Guaviare, Guaviare, en la fecha se desfija el presente traslado, siendo las 5:00 P.m. 
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